
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00222 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE ALFONSO CAJAMARCA GÓMEZ. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se cumpla el requisito del numeral 12 del artículo 28 del C. G del Proceso, 
informando con precisión cuál fue “el último domicilio del causante en el territorio 
nacional”. 
 

2-. Se aporte prueba idónea de la calidad de hijo del de cujus del señor 
JORGE ERNESTO CAJAMARCA CASTRO o procédase conforme al artículo 85 del 
C. G. del Proceso, acreditando la radicación de derecho de petición ante la autoridad 
competente indagando al respecto. 

 
3-. Se corrijan las pretensiones segunda y tercera, toda vez que no se trata 

de un proceso declarativo sino liquidatorio, por ende, la petición que tiene cabida es 
que se reconozcan como interesadas en la mortuoria, en calidad de hijas y cónyuge 
sobreviviente del causante. 

 
4-. Se corrija la pretensión quinta, comoquiera que lo procedente respecto al 

señor JORGE ERNESTO CAJAMARCA CASTRO es solicitar el requerimiento del 
artículo 492 del C. G del Proceso, en cuyo caso debe acreditarse la calidad de hijo 
e informarse la dirección física y electrónica donde recibe notificaciones. 

 
5-. Se aporte el anexo del numeral 5 (inventario) del artículo 489 del C. G. del 

Proceso. 
 
6-. Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
 
Sin ser causal de inadmisión, apórtese nuevamente, legible, la fotocopia de 

la cédula del causante. 
 
Por el abogado, infórmese si el correo relacionado en los poderes conferidos, 

coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados (Decreto 806 de 2020). 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 40 

 

Hoy 8 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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